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DA. O4.O7,O3 Héftces Fecha:28/ O7/ O4

Apltcablltdad: Héltces AV-2 q:a;e más abaJo se relaclonan.

Cunplt ntento: Según los requerimientos indicad"os a no ser que se ttnuan
cump lido ante rio rme nt e.

con eI objetiuo de prolongar eI recurso horaio inteneparación d-e las héIices
que se relacionan, cúmplase Io sigtiente:

a. conforme a Io que se establece en er programa d.e Mantenimiento para los
auio,nes AN-2 efectuese a las hélices los trabajos para el uolumen áe 4o0 x
15 Lnras de uuelo, a saber:

L Desnnntar la héIice del auión
2. Desmontar las palas g ekctuar o- estas el chequeo ultrasónico

(punto adicional) cerciórese de Ia ausencia de daños mecanicos.
3 . Desenroscar eI tapón FT- 1 19 en eI asiento d-er núcleo d.e Ia héIice.
4' Limpiar detenídamente e inspeccionar por condición técnica las

renures, conos,,.roscas del eje, eI asíento del núcleo, el anerpo g
tuercas de Ia hélice.

5. Arme. Ia héIice, lwbiéndose cerciorad-o d.e la segurid.ad. d.e ta fijación
de los contrapesos, el buen estad.o d-e tos contrapesos, pasápuntas
g eI debido apríete de los tornillos.

b. Las héIices a las cuales se les prolongaró. el recurso una uez cumplid.o Io
que en Ia presente se establece son las siquientes:
. No. Serie HO1842OO2O
. No. Serie HO762004O9
t No. Serie HO6823O448
. No. Serie H128230890
. No. Seie HO623OOSS2
. No. Serie HLO9BSB34S .
. No. Serie H2247O156



c. De. resulta.r satisfacto'os los trabajos d-e prolongación ejecutad.os las
mismas s.e podrán prolongar cien (100) tnras-d.e su recurso interreparación
ry: e.xydigndo en ningún ccso las 1ZS0 lnras a excepción d.e ta iéIice No.
serie H2^2.47o136 qte por ser de lra. categoría se fodrá" prolongar hasta
las 23OO lnras.

d. La Empresa explotadora elaborará. ITEMS, hojas d.e seruicio u otro
lo.yrynt! intemo que permite el control d.et cumplimiento d.e cad.a uno de
Ios trabajos que se exponen en Ia presente DA.

e. se faculta sólo a Ia Dirección de Ingeniería d.e ta ENSA autorizar rct
prolongación g Ia puesta en seruiiüo dé tas hétices d.e referencia, una uez
cumplidos satisfactoriamente los trabajos que se aualai con la presente
DA.

f. Un método alternaüuo de cumplimiento o reajuste en el üempo de
anmplimiento NO ESTA PREVISTO.

g. EI cumplimiento de esta DA se
corespondiente.+g

anotará- en eI formulario de Ia héIice

h. Esta DA es efectiua en jutio 29 del 2O04.

Para atalquier otra información contacte con:

ürección de Ingeniería g Aeronauegabitidad. del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos : 5 5- 1 1 2 4/ S S- 1 1 1 8
FAX: s3-4451
Pizanra: 33-4949 eñ.. 2323/ 2324/ 2298
e-mail: dia@acc. auianet. cu


